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AUTORIZACIÓN 

  PROYECTO MODIFICADO Nº 1 

MUNICIPIO: El Álamo 

ACTUACIÓN:  Actuación Supramunicipal del Centro unificado de protección 

civil y emergencias del suroeste en El Álamo 

EXPEDIENTE:  SUPRA-AS-0036-2024-S 

SERVICIO A AUTORIZAR:   Redacción de Proyecto Modificado N° 1 

REDACTOR DEL PROYECTO: UNIÓN INTEGRADA DE ARQUITECTOS, S.L.P (UNIA) 

PLAZO DE REDACCIÓN:  3 meses 

Vista la solicitud de fecha 19 de diciembre de 2026 del Área de Programa de Inversión Regional de 
autorización para la redacción de Proyecto Modificado nº 1 y aprobación de honorarios, junto con su 
informe técnico justificativo, debido a “causas sobrevenidas e imprevisibles parciales de naturaleza 
económico-presupuestaria que hacen inviable la ejecución del proyecto en sus dimensiones 
originales, sin que ello suponga alteración del objeto esencial del contrato de redacción, para adaptar 
sus características técnicas y alcance a la disponibilidad presupuestaria real”. 

Visto el Informe del Área de Régimen Jurídico de Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P, S.A de 
fecha 12 de enero de 2026 informando favorablemente la autorización para la redacción del Proyecto 
Modificado nº 1 de las obras de referencia, así como los honorarios previstos por estos trabajos. 

Visto que el Proyecto Modificado nº 1 no supone alteración sustancial del objeto del Proyecto Original 
manteniendo la finalidad y naturaleza del encargo originario. 

Vista la conformidad expresa del contratista a la modificación, de fecha 12 de enero, conforme a lo 
previsto en el artículo 206 de la LCSP. 

A la vista de los antecedentes expuestos, 

D. Pedro Corbalán Ruiz, en calidad de Consejero Delegado, en representación de Planifica Madrid, 
Proyectos y Obras, M.P, S.A según consta en la escritura de elevación a público de acuerdos sociales, 
autorizada por la Notaria de Madrid, Dña. Blanca Valenzuela Fernández, el día 27 de julio de 2023, 
bajo el número 2.447 de orden de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil, al Tomo 36452, Folio 
87, Inscripción 105, Hoja M-11350. 

Sociedad Unipersonal. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid. Tomo 865 del Libro de Sociedades. Folio 186. Hoja N.º M-11350. Inscripción 1.ª -C.I.F. A-79932927 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las fimas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original.
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 AACUERDA 

I.- AUTORIZAR la REDACCIÓN del PROYECTO MODIFICADO Nº 1 de la Ejecución de las obras de 

“Centro unificado de protección civil y emergencias del Suroeste en El Álamo” con un plazo para la 

redacción de 3 meses, así como los honorarios previstos para el desarrollo de los trabajos de 

40.974,18€, más IVA. 

II.- PUBLICAR la presente autorización en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid. 

En Madrid a fecha de la firma. 

Pedro Corbalán Ruiz 
Consejero Delegado 

Firmado digitalmente por: ***3031** PEDRO CORBALAN
Fecha: 2026.01.12 23:27


		2026-01-13T09:56:47+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




